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PROCEDIMIENTOS DE CURSOS IMPLEMENTADOS 2019 FACULTAD DE PSICOLOGIA 

 

Procedimiento para estudiantes de la Escuela Profesional de Psicología con asignaturas desaprobadas 

y que el curso no se volverá a dictar en el año lectivo 2019. 

Articulo N°1 Objetivos 

✓ Establecer el procedimiento para que los estudiantes de la Escuela Profesional de Psicología, 

desaprobados, continúen sus estudios de pre grado. 

✓ BASE LEGAL 

-Art. 18 de la Constitución Política del Perú. 

-Art. 8 de la Ley Universitaria N° 30220. 

-Art. 7 y artículos 107 al 111 del Estatuto de la UNMSM. 

-Reglamento de Matrícula aprobado con RR. N° 01163-R-2017, modificado con  

  R.R. N° 01286-R-17. 

-Programa de Acompañamiento a Estudiantes Observados aprobado con R.R. N° 0172-R-18. 

-Reglamento de Tutoría aprobado con RR. N° 03211-R-18. 

Articula 2° Procedimientos 

✓ Los alumnos desaprobados en 2da y 3ra. repitencias en su plan de estudios correspondiente 

y que no se dictan en el presente año electivo 2019 en la Facultad, puedan superar estas 

condiciones a través de la siguiente modalidad: 

✓ Asignaturas Implementadas: en el primer y segundo semestre  

Artículo 3° La asignatura implementada la dictará un profesor contratado. 

Artículo 4° Los alumnos no podrán exceder el creditaje de 24 créditos. 

       El curso es autofinanciado cuyo costo es igual al de los cursos de verano. 

       El alumno deberá abonar el pago de Tutoría Académica, Adj. Comprobante de pago. 

       El alumno que desee acogerse a esta modalidad deberá de abonar el 50%     

       y el resto en 3 armadas, hasta antes que finalice el curso. 

       Debe presentar una carta de compromiso de pago, por cada curso de segunda o tercera   

       repitencia. 

Artículo 5° La matrícula para los cursos implementados se realizará del 08 al 10 de abril del 2019 

                    (Rezagados). 
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